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OPINIÓN

La Inteligencia Artificial Generativa (IAG) ha 
irrumpido en los sistemas educativos del planeta. 
Plantea desafíos y dilemas de alcance local y 
mundial. Por un lado, sus potencialidades son 
evidentes: facilita la automatización de grandes 
volúmenes de información con sus respecti-
vos análisis, optimiza procesos de aprendizaje 
personalizados y expande las fronteras de la 
investigación mediante simulaciones, revisión 
bibliográfica y generación de nuevos recursos 
didácticos. 

Sin embargo, estos desafíos y dilemas conviven 
con riesgos éticos profundos. Los algoritmos 
pueden replicar sesgos de género, clase o et-
nia, amplificando desigualdades preexistentes 
en la sociedad. Además, el uso indiscriminado 
de estas tecnologías incrementa la amenaza 
de desinformación y ambigüedades, y plagio 
académico, erosionando la confianza social en 
la ciencia y en la educación. De allí que autores 
como Floridi (2023) planteen principios éticos 
ineludibles: beneficencia, no maleficencia, au-
tonomía, justicia y explicabilidad.

En la práctica educativa, la ética se vuelve central 
en tres dimensiones: garantizar el consentimiento 
informado para el uso y transferencia de datos 
en entornos digitales; asegurar transparencia y 
confiabilidad en los datos y algoritmos; y promo-
ver la integridad y seguridad académica frente 
a herramientas capaces de producir contenidos 
indistinguibles de los humanos. Organismos in-
ternacionales como la UNESCO han subrayado 
la necesidad de que los sistemas educativos 
consideren e integren estos criterios, formando 
a docentes y estudiantes en competencias di-
gitales y éticas para el siglo XXI reconociendo 
los límites de acción como usuarios frente a las 
tecnologías emergentes.

En definitiva, la incorporación de la IAG en la 
educación no es solo una cuestión tecnológica, sino 
un debate ético global que aún no consideramos 
como crítico. El reto consiste en construir un uso 
responsable que potencie aprendizajes inclusi-
vos, proteja a los más vulnerables y fomente un 
ecosistema de saberes diversos, descolonizados 
y que garantice la justicia cognitiva.

Ética global: un desafío 
de la educación frente a 
la Inteligencia Artificial 
Generativa

La violencia ha dejado de ser una excepción 
para transformarse en parte del paisaje coti-
diano. Los robos violentos, las golpizas, los 
asaltos con armas y los crímenes con sello 
del crimen organizado están reconfigurando el 
mapa de la inseguridad en Chile. En la Región 
de Coquimbo, cada semana surgen nuevos 
casos que dejan una sensación de impunidad 
e impotencia, mientras el ciudadano común 
se pregunta: ¿dónde está la justicia?

El problema no es solo normativo. Como 
advierten los expertos, la criminalidad se 
reinventa a un ritmo que las leyes, las policías 
y la fiscalía no logran seguir. La brecha entre 
el delito y la sanción se amplía por falta de 
coordinación, recursos limitados y una sobre-
carga estructural en las instituciones encar-
gadas de investigar y perseguir penalmente. 

Sin flagrancia, sin medios tecnológicos y sin 
personal suficiente, gran parte de los delitos 
quedan sin responsables.

Pero el mayor riesgo es el descrédito. Cuando 
la justicia no responde con rapidez ni eficacia, 
la confianza ciudadana se erosiona. La percep-
ción de que los delincuentes son protegidos 
por el sistema, mientras las víctimas quedan 
desamparadas, alimenta el resentimiento y 
mina la cohesión social.

Hoy se necesita más que endurecer penas. Se 
requiere una política criminal moderna, integral 
y basada en evidencia, que combine prevención, 
persecución y reinserción. La justicia no puede 
seguir detrás del delito: debe anticiparse a él, 
adaptarse a los nuevos tiempos y recuperar su 
rol como garante de seguridad y orden en una 
sociedad que clama por respuestas reales.

La justicia no puede seguir detrás del delito
El aumento de delitos violentos en la Región de Coquimbo ha puesto en 

evidencia una verdad incómoda: la delincuencia evoluciona más rápido que las 
leyes, y la ciudadanía comienza a perder la fe en un sistema judicial que parece 

no dar abasto.

EDITORIAL

El fenómeno denominado 
“Desierto Florido” ocurre prin-
cipalmente en la Región de 
Atacama, lugar en el que bajo 
ciertas condiciones de lluvia y 
temperatura se desarrolla un ma-
ravilloso ecosistema muy diverso 

con la germinación de más de 
200 especies de plantas de vida 
corta y geófitas. Con el desarrollo 
de estas especies se proporciona 
una fuerte base para sustentar una 
rica fauna asociada, razón por la 
que es considerado como un sitio 
prioritario de conservación.

La superficie en que se desa-
rrolla puede variar, pero en la ac-
tualidad el área protegida es el 
Parque Nacional Desierto Florido 
en Atacama. Las condiciones para 
que se genere este ecosistema son 
lluvias mayores a 15 milímetros, 
olas de frío necesarias para activar 
estas semillas y una ausencia de 
eventos extremos, que puedan 
dañar el proceso de germinación.

Este ecosistema se desarrolla en 
tiempo limitado. La Corporación 
Forestal Nacional (CONAF) men-
ciona que este año se desarrollará 
en primavera, hasta la primera 
quincena de noviembre, logrando 
su mayor desarrollo en octubre. 

El fenómeno presenta una belle-

za de amplios campos llenos de 
diversas flores y fauna, las cuales 
se encuentran en categoría de con-
servación amenazada. Entre ellas 
están especies endémicas como 
la graminea Eragrostis pycnantha 
y arbusto Pintoa chilensis, ambas 
calificadas “en peligro”; mientras 
que la cactacea Pyrrhocactus 
confinis es clasificada como 
“vulnerable”. Entre los animales 
más representativos está la Lama 
guanicoe (guanaco) en categoría 
“vulnerable”.

El Ministerio del Medio Ambiente 
menciona que la fauna registrada 
en el área cuenta con cerca de 40 
especies de aves, 17 especies de 
mamíferos y 8 especies de reptiles.

Si bien es hermoso disfrutar del 
gran ecosistema que se presenta 
en esta región, no debemos olvidar 
su fragilidad. Para que nuestras 
futuras generaciones puedan ob-
servarlo en toda su dimensión es 
fundamental respetar y proteger 
nuestro legado de la naturaleza.

Desierto 
Florido, un 
patrimonio 
natural
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